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ropiá ¿uténtlra ¡rnrrinible de ur documerto eiecrrónlco ¡rchivado en elserviclo Nác¡onalde
Sán;&d Agrar¡¿, apJicando lo dlspuesto por pl Art. 25 de D.S.070'2013.PCM y lá Tercer¿ Oisposklón
cor¡ptclllenlaria Fina ldol D.S. 026-2016'PCM. 5u aulentiddad e ¡nteg.idad p'reden sar€onk¿stád¿s ¿ través
de la srguiente direccjón lt€b: tÑps://Erpr.s€nsa.Sob.pe/tu'irultáTuTralnltdBerlsterlv.rltka e
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"De.enio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y l_lomb.e5"

"Año del Bi.enten¿rio, de la consol¡d¿ciéo de nuestra ,ndependenria, y de la conmemor¿rión de l¿s heroi(¿s
batallae de Junín yAyacuEho"

VISTOS:

EI INFORME.DOOOO85.2O2¿I.MIDAGRI-SENASA.OAD.ULOJONOFRE, de
fecha 25 de iulio de 2024, elabo¡ado por el Encargado de la Oficina de Control
Patrimonial del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, en el cual
recomienda proceder con la baja de sesenta y nueve (69) b¡enes muebles
patr¡mon¡ales por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -
RAEE, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Deseto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los princ¡pios,
definiciones, composición, normas y procedimienlos del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Públ¡co se ejecuten de manera ef¡ciente y eficaz, promov¡endo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, ba¡o el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el numeral 1) del artículo 5' del Reglamento del Decreto Legislat¡vo No

1439, Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado medianté Decreto Supremo
N" 217-201g-EF, establece que la Dirección General de Abaslecimiento, en su
cal¡dad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecim¡ento ejerce, entre otras
funciones, la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e ¡nmuebles
que se encuenlran bajo el ámb¡to del SNA;

Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4" de la Directiva N" 0006-2021-
EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimon¡ales en elmarco del
Sistema Nac¡onal de Abastecimiento", aprobáda por Resolución Directoral N'015-
2021-8F154.01, define a la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales, como un
conjunto de actos y procedimienlos ejecutados para el manejo eficiente de los
b¡enes muebles patr¡mon¡ales; el cual comprende los actos de adqu¡s¡ción,
administración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en
uso, alta, baia, reg¡stro, ¡nventario, saneam¡ento administrat¡vo, mantenimiento,
aseguram¡ento y superv¡s¡ón, entre olros de gestión ¡nterna;
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La Molina, 30 de Julio del2024
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"Decenio de la l8uáldad de Oportunid¡de5 para Mu¡e.es y Hombrej"
"Año del Biasñten3r¡o, de l¿ consol¡d¿c¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoreción de ta5 hero¡cas

batallas delüñiñ y Ay¿cucho"

Que, el artículo 47' de la prec¡tada D¡rect¡va deflne la baia como el
procedimiento por elcual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en
el reg¡stro patrimonial, que implica la extracc¡ón correspond¡ente del registro
contable patr¡mon¡al y su control a través de cuentas de orden, cuando cofesponda,
la que se efectúa conforme a la normat¡vidad del Sistema Nacional de Contabil¡dad:

Que, asimismo el literal h) del numeral 48.'1 del artículo 48'de la c¡tada
D¡rectiva señala al RAEE como una de las causales para la baja, y que define como
una situación en que los aparatos eléctricos y electónicos - AEE han alcanzado el
fin de su vida útil por uso u obsolescenc¡a, se encuentran inoperativos, son
descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos.
Comprende también a sus componentes, accesorios y consum¡bles;

Que, el numeral 49,2 del artículo 49" de la mod¡f¡catoria establece para el
caso de los bienes muebles patrimon¡ales calificados como RAEE, se adjunla al
lnforme Técn¡co la relación detallada de dichos b¡enes, conforme al Anexo de la
D¡rectiva No001-2020-EFl54,0l "Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes Muebles
calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE". Para el
caso de los bienes muebles patrimon¡ales dados de baja por causal de excedencia
y que sean calificados como útiles al s¡stema educat¡vo en el marco de la Ley No
27995, Ley que establece procedim¡entos para asignar bienes dados de bala por las
lnstituciones Públicas, a favor de los Centros Educat¡vos de las reg¡ones de extrema
pobreza, se consigna dicha s¡tuación en el informe técnico y resoluc¡ón de baja;

Que, Lá Dirección de Abastecimiento- DGA, a través de la D¡rect¡va N" 001-
2020-EF154.01 "Procedim¡entos para la Geslión de Bienes Muebles Estatales
calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE", tiene
como objeto regular los proced¡mientos para la gestlón de los bienes muebles
calif cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electónicos - RAEE, a fin de
prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del
manejo de bienes calificados como RAEE:

Que, el artículo 24" del Decreto Supremo N" 009-2019-l\,4lNAM, asimismo,
establece que, se considera generador de RAEE a toda persona natural, ent¡dad
pr¡vada o entidad pública, que, en razón de sus actividades domésticas, industriales,
comerciales, de servicios, administrativos o profesionales, utilizan AEE y generan
residuos a partir de ellos. También se considera generador al poseedor de RAEE
cuando no se pueda ident¡fcar al generador real;

Que, el literale) del artículo 25" del Decreto Supremo N" 009-201$MINAI\¡,
establece que, en caso de las entidadés públicas, previo a la entrega de los RAEE,
debe proceder a la baja de los mismos, de conformidad al marco normativo emit¡do
por la ent¡dad competentel

Que, retomando la D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01, en adelante la D¡rect¡va
en su numeral 6.4 de Disposiciones Generales de Ia Directiva, establece que se
conf¡gura la baja de los bienes muebles cal¡f¡cados como RAEE cuando los AEE no
resultan útiles a la ent¡dad y son descarlados o desechados por haber alcanzado el
fin de su vida útil por uso, ser obsoleto o enconlrarse ¡noperativos o inservibles,
conv¡rt¡éndose en res¡duos. La baja de los bienes calificados como RAEE es un
procedimiento previo para su donacióni

!sta es (rna copia ¡$tó¡tica inipri¡rlble de u. dGúmeñlo electrónr.o archivsdo en el Seruicio N3.lonal de
s¿nidad Ag¡¡¡i¡, ¡Fl,.a¡do lo düpuetto por el An. 25 da O.S.070'?O13.XM y l¿ Ter¿er¡ D¡rposicion
€omplcñontar'¡ fin0l del D. S. 026-2016-PCM. Sú autenti.idad e irtégridad puc.je¡ sDr(ant¡¡stadisa trayL,s
dc l¡ !i6ui€nte dirección web: httpq//mpr.5€nása.8ob.pelconsuh¿rulr¡¡¡ite/Resirtc.lv€rif¡.¡ e
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'Atio del Birenlenario, de lá rorisoi¡d¡r¡ón rle rruastra lndepFnden.¡a, y rle l¡ .onmÉmoiaa;ón dÉ iá( heÍoia.1§

b¿r¿lJas de lunrn y AyacLfho'

Que, el numeral 7,1 de la D¡rect¡va, sobre la ba¡a de bienes muebles
calil¡cados como RAEE, establece que, la OCP, mediante informe lécnico sustenta
la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación,
adjuntando la relación detallada de los bienes cal¡f¡cados como RAEE, de acuerdo
con el Anexo l. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15) días háb¡les, contado a
partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la
baja;

Que, en cumplim¡ento a d¡cho marco legal se generó los conespondientes
lnformes del v¡sto, debidamente sustentado por el Encargado de la Oficina de
Control Patrimonial, quien recomienda la baja de sesenta y nueve (69) bienes
muebles patrimon¡ales de los Registros Patrimonial y Contable del SENASA, por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, los mismos que
se encuentran ubicados en la Dirección Elecutiva de lca; asim¡smo, estos bienes no
cumplen con la función para la cualfueron adquiridos, esto 6omo consecuencia de
su uso constante y que ya habrían cumpl¡do con su v¡da útil, convirtiéndose en
residuos obsoletos e inef¡cientes; por lo que recomienda la bala por la m¡sma causal
invocada por los espec¡alistas en mantenim¡ento, Todos ellos detallados en el Anexo
I que forma parte ¡ntegrante de los informes descritos;

De conform¡dad con el Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastecimiento, Decreto Supremo N' 217-20'1$'EF, que
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Supremo N" 009-
201g-MlNAl\¡, que aprueba el Régimen Especial de Gestión de Manejo de Aparatos
Eléctrims y Electrónicos, Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión
de bienes muebles patr¡moniales en el marco del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento", aprobado mediante Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01,
Resolución Directoral N" 0006-2022-EF/54.01, Resolución Directoral que modifica la
D¡rect¡va N" 0006-2021-EF154.01, Directiva N' 001-2020-EF/54.01, aprobada
mediante Resolución Directoral N" 00&2020-EFl54,01, Resolución D¡rectoral N"
008- 2021, que mod¡l¡ca la Dircctiva N' 001-2020-EF/54.01, Proced¡miento de
Gestión y Control de Bienes Muebles Patrimoniales - SENASA, aprobado con fecha
17 de octubre de 2022 y con el visto bueno de la Directora de la Unidad de Logist¡cal

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la Baja de los Regiskos Patrimonial y Contable, por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, de sesenta y
nueve (69) bienes muebles patrimon¡ales, con valor neto de S/,1,136.02 (m¡l c¡ento
treinta y seis con 02100 soles), de propiedad de la Entidad, los mismos que se
encuentran ub¡cados en la D¡rección Ejecutiva de lca y cuyos detalles se describen
en el Anexo I que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2',- Disponer la publ¡cación de la presente Resolución D¡rectoral
en el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA
(www.senasa.gob.pe) y en el portal del Min¡sterio de Economfa y f¡nanzas - MEF.

Artículo 3o.- Encargar a los Especialistas de la Of¡c¡na de Control
Patrimonial, regislrar la presente Resolución D¡rectoral en el Módulo de Patrimonio
del SIGA MEF y en el Módulo de Bienes Muebles del Sistema de lnformac¡ón
Nacional de Bienes Patrimoniales - SINABIP Web, dentro de los diez (10) dÍas
hábiles posteriores a su emisión.

l.5ta cs l.]n¡ (opi¡ aulóntica i:¡primib:e de !n do.umento ele.trónico archilado e,1 el tcñicio Na.ioñ¿l de
s¡ñidad Agrcria. apli(rndo lo dir8relro po. el A¡t 25 de D.S. 070 2oll PCM y l¡ Ter.er¡ Direo5lcrón
coñpleñcnt¡r!á riñal d.l D.s. 026'2016- PcM- sun!:lenticid¡d c inl(Er¡drd predcñ sercoótrast¡dos¡trayót
do l¿ lisu¡cnlc di.cc.ió. wcb: httpr://r¡pv.rEn¡sa,6o5.pelconsuh¡Iurralnite/fleglsrorftcrifita 
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"De.enió de le lguáld¿d de Oportunidádes pár¿ Muieres y ¡iombres"
"Año del Biaeñtenario, de la conrolialáa;ón de nueslra ¡nalepÉndsn(ia, y ale l¿ aonmeñrofadón de l¿s heroicas

b¿tallas de luñin y Ayacucho"

Regístrese y comunfquese.

Firmado digitalmente por:

LUIS HUMBERTO VILLA VILLA

DIRECTOR GENERAL

OFICINA DE ADMINISTRACION

cc.: UNIDAD DE LOGISTICA
UNIDAD DE LOGISTICA
OFICINA DE ADMINISTRACION

Irta ¿s !na copid aLrlérli.a inrprinlibl. de .rn do.umento electrónlco ar.hivado .rr el Seryicio N¿rio¡al d§
s¡nidac AEr¡ii¡, ¡plic¡ndo lo ditpuelo For cl Art. 25 de D.S. 07C 2013.PCtu1 y l¿ Tórcer. Di5p.src.on
Complrnc. t¡ ri¡ F iñ¡l dcl l).S. 0? 5- 2016 PCM. Su n! tcnti,rid¡d c ¡nteBrnj¡d pu¡).jen scr .ont iát!adas a rr¡ñt
d€ l¡ \i8,iani€ dir¿cción wrb: http§://mpv.rcDasá.rob.pelconsuf¡áTuTrarnite/Rosi.tcrlverHica .

try. $.Y;+TÉ#"



¡ l¡:6rs5oo3lRrf iEER¡¡onr ElríücÁ DoMErTra-^

6o22.O3!oo6¡lEr^6or\¡ xarrEi{iE6rc¡ ¡tfoM ¡ca c.l dú.!.1 ¡¡ao
@]xon6¡i.raqoN ir.rEoio
{o¡x0r,e3{Esraoo¡rEfmmLÍ6,.^aúro 

^nc "¡"lom.lso»znrms{ rmr N nurrururr or suro l:.l umrl s&o
¡o¿¡t¡r¡¡o¡¡ls¡¡rc¡ o¡ nup¡uru¡¡ o¡ y,r,o

@xtr1.oos{*Noi D€ rrM,Ex rrriÁ DE s,ELo

eozraume:{seuor or nur:ren*r o: r.eto o.¡i o @.1
ozrrnroor{sruor or nvxurunr or srno
¡o:¡¡reoos¡{susc¡ o¡ rrvxr¡ru¡¡ oe suLo

r¡r?E!¡¡oqn¿ÉÉri¡Doi Dt ! ro! *"t[.el
¡¡rm¡oonlrrcstuoor or o^ro! oE rEMFE¿rTlr y ¡uu *4 

"o"El¡¡znsuooe{¡¡c¡ruoo¡ or o ".".1q@l60zrsr¡mo4r^noil 0E vEirF r¡Áorr or 3a¡3or D¿ vrloo0¡ ."1 !m.l Y*;
cozrsrrooo:rirrnor or waaaoorr DE sorsol DE wlooo/ oúl ""4 ,¡!o
so::rz*ooo{rLuvrousno ¡el"*l
eonr:¡¡¿o4pLr.:vrovoro ¿.olo@l
co¡:r¡¡¡oo{¡lwor¡n¡o
orrzrrroollrrwrorrrrno
5o,¡??!50.i{PulvloMEf ro
¡o¡¡¡rrsoo{ra¡¡o¡,c¡osgrro
60,,,usoo6¡trE¡,/oil6,oilErio

ss::rssmoz{nw'on ro 11{ o-.¡
esrrrs rroorrlrÉÉv5or r cEtoi*
rsrzouaur{rxnrruoon ronor ,-looill
ssz:l»:ooz{rouno ot ra*oo

',oto.¡,,1ssr!¡rsouroltauno or sorroo t5\ ,ñt 
"do,{

:szuszroor:]tovr"o nra,lnroor \-b¡+F .¡.loot,l

t6

ANEXO I

RELAqÓN oE BiEIES cÁr|f|cAoos couo APARAfos ELÉcfREoS Y ELEcTRÓT¡Icos. RAEE
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ANEXO I

RETAOÓT DE BIEI{ES CALIFICADOS COMo APARÁTog ELÉCTrucos Y ELEcTRÓ,{Icos. RAEE
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